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Medellín, cinco (05) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante ALGIRO ANTONIO DURANGO RIVERA 

Demandadas 
EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN 
UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00076 00 

Decisión Impedimento 

  

1. ANTECEDENTES: 

 

En el presente asunto se recibió informe rendido por el profesional del derecho LUIS 

FERNANDO GÓMEZ SALAZAR identificado con cédula de ciudadanía No. 80.240.725 

de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 140.683 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, quien funge como apoderado general de la entidad demandada UNE EPM 

TELECOMUNICACIONES S.A  

 

2. CONSIDERACIONES: 

 

2.1 Por mandato del artículo 140 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión normativa del artículo 145 del CPT y SS, el Juez debe declararse impedido 

para conocer y decidir de un proceso que haya sido asignado cuando advierte la 

existencia de una causal de recusación. 

 

2.2 El numeral 9º del artículo 141 del Código General del Proceso, señala como 

causal de recusación la siguiente:  

 

               “Existir enemistad grave o amistad íntima entre el juez y alguna 

de las partes, su representante o apoderado”  

 

2.3 De la revisión del expediente, la suscrita advierte la existencia de una casual de 

recusación, y es deber declararme impedida para conocer del presente asunto, por 

existir amistad íntima con LUIS FERNANDO GÓMEZ SALAZAR, apoderado general de 

la demandada UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A.  

 

Sustento la presente determinación, en el hecho de conocer a LUIS FERNANDO 

GÓMEZ SALAZAR desde mi niñez, porque fuimos compañeros de colegio durante la 

primaria y luego en la facultad de derecho de la Universidad La Gran Colombia, 

Seccional Armenia, desde el año 2000 al 2003, tiempo durante el cual forjamos una 
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amistad, que pervive hasta la fecha y trasciende al conocimiento de nuestros padres, 

hijos y cónyuges, con quienes, en la actualidad, compartimos fechas especiales. 

 

Ante la configuración de la causal, es mi deber declararme impedida, y pasar el 

expediente a quien debe reemplazarme, esto es, la Juez Veinticinco Laboral del 

Circuito de Medellín, para lo de su competencia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

 

                      RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la configuración de causal de impedimento, para continuar 

conociendo el proceso ordinario laboral de primera instancia, tramitado a través de 

apoderado judicial por ALGIRO ANTONIO DURANGO RIVERA en en contra de 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN y UNE EPM TELECOMUNICACIONES S.A. por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO VEINTICINCOR LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, para su conocimiento y fines pertinentes. 

                     

NOTIFÍQUESE, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 
Juez 
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